
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 24 de
marzo de 2006.–La directora de la Administración, Car-
men Revuelta Castanedo.
06/4287

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando la baja de oficio en el Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de don
Alberto Pascua Diego, con último domicilio conocido en
calle Camilo Alonso Vega, 56-6.º A, de Santander, por el
período 1 de octubre de 2003 a 30 de junio de 2005, a la
vista del acta de liquidación levantada por la Unidad de
Inspección, habiéndose intentado la notificación al traba-
jador sin efecto.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 24 de
marzo de 2006.–La directora de la Administración, Car-
men Revuelta Castanedo.
06/4288

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Empleados del Hogar.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando la baja de oficio en el Régimen Especial
de Empleados del Hogar de doña Janethe Hernández
Agudelo, con NAF 391015261164 y con último domicilio
conocido en calle Marqués de la Hermida, número 72-2.º
B, de Santander, con fecha 8 de febrero de 2006 para el
cabeza de familia don José Mijares Gutiérrez, con CCC
39104334264, al tener indicios de cese en la actividad
según nos informa la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
habiéndose intentado la notificación a la empresa y traba-
jador sin efecto alguno.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander, 24 de
marzo de 2006.–La directora de la Administración, Car-
men Revuelta Castanedo.
06/4289

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre, por la presente se comunica a doña Patricia
Montes Suárez que por la Administración de la Seguridad
Social de Torrelavega se ha dictado resolución por la que
se tramita baja de oficio en el Régimen Especial de Traba-
jadores por cuenta propia o Autónomos, y que en su parte
bastante dice: «Esta Administración de la Seguridad
Social, habiendo comprobado que en la actualidad no rea-
liza una actividad por cuenta propia, resuelve tramitar de
oficio la baja de doña Patricia Montes Suárez, NAF
39/1002442794, en el Régimen Especial de Trabajadores
por cuenta propia o Autónomos, con efectos de 28 de
febrero de 2006».

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Torrelavega, 28 de marzo de 2005.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
06/4150

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de resolución en procedimiento de apremio

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica a don Vicente
Rodríguez del Castillo que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado Resolución
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